
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO 

Referencia  : 850013103002-2020-00008-00  

Demandante  : MIGUEL ANGEL PEREZ SUAREZ.  

Demandado  : HEREDEROS DE FLAMINIO DE JESUS ALVAREZ Y OTROS. 

 

La curadora ad litem de los herederos indeterminados del demandado Flaminio de Jesús Álvarez, 

tomó posesión del cargo, se notificó y contestó la demanda, así entonces, establecido como se 

encuentra el contradictorio de la demanda ejecutiva, procede el despacho a continuar el trámite del 

proceso ordenando correr traslado del recurso de reposición presentado por el vocero judicial de los 

demandados Ana Jazmín Rodríguez Calvo, Andrea Álvarez Rodríguez y Leonardo Mateo Álvarez 

Rodríguez. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Tener notificado en debida forma a los herederos indeterminados del demandado 

Flaminio de Jesús Álvarez a través de curador ad litem y por contestada la demanda en término.  

 

SEGUNDO. Por secretaría Córrase traslado de recurso del recurso de reposición presentado por 

los demandados de acuerdo a lo establecido en los Arts. 319 y 110 del C.G.P. 

 

Una vez vencido el término concedido, ingrese al Despacho para tomar las medidas de impulso 

procesal correspondientes.  

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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